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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
4 an los BOL «TINse OÍICIALSS, se han de mandar al 
Jífe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Be publica todos loa días, excepto loa domingos. 

O F I C I N A S : Avtfilda de Pl * MargaH, 11 
TKLtFONO 13687. —APASTADO 1.039 

| m : De DIEZ • UMA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiala* dé Madrid, — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.->-TrimoBtre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares. — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
S pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y na año. 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Gapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deitíemDode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
/Vastara — 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,00 ; • 

Idem judiciales: linea o fracción. 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción... . i,00 
Idem particulares: linea o fracción , , , 2,00 

Número analto: S O céntimos x : : ü n ! : & S 5 
A particulares: & O céntimo» 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N 

Excmo. S r . : E n cumplimiento cié 
lo dispuesto en él Decreto de 14 de 
noviembre último, publicado 3n la 
«Gaceta de Madrid» del día 17, debi
damente rectificado en la de! 27, 

Este Minister io ha tenido a bien dis
poner, en su v i r tud, que se entienda 
rectificada la convocatoria anunciada 
en la «Gaceta» de 21 noviembre ú'ti
mo, para cubrir 250 plazas de A u x i 
liares terceros del Cuerpo A u x i l i a r á*. 
Oficinas, dependientes de la Dirección 
general de Segur idad, en la forma s i 
guiente : 

i.° Se convoca a oposiciones para 
cubrir 250 plazas vacantes de A u x i 
liares terceros del Cuerpo A u x i l i a r dt 
Oficinas, dependientes de la Dirección 
general de Seguridad, con el sueldo 
anual de 3 .000 pesetas, y las que se 
produzcan hasta la fecha de termina
ción de los ejercicios. 

2.0 S i a estas oposiciones se pre
sentaran hijos de funcionarios de la 
Policía gubernativa inuti l izadcs o 
muertos en actos del servicio, cuyos 
opositores demostraran optitud para 
desempeñar las plazas que se saquen 
a oposición, serán admitidos sin cu
brir plaza. 

3 ° E n igualdad de condiciones se
rán preferidos los hijos o herma; os 
de funcionarios de la Policía guberna
tiva en activo servicio o jubilados por 
^ad, y los huérfanos,, en general, de 
individuos que hubieran perte" - - do 
* los Cuerpos de V i g i l anc ia , Se^ur i -
<fod o de Vig i lantes conductores. 

4-° L a tercera parte de las plazas 
anunciadas, de acuerdo con las dispo
siciones en vigor (base segunda. j.á-
jrafo quinto, apartado a), turno a), 
del Reglamento para su aplicaciS 1 1 de 
7 de septiembre del mismo año) : se 
reservarán para los indiv iduos que 
^unan las condiciones señaladJ? en 
4 Ley de m de ju l io de 1885 para op
to'' a las plazas de Oficiales quintos. 

V Las demás vacantes se cub i«án 
los restantes opositores apr .ba -
por riguroso orden de cal i l ica-

^ n obten ithu 
6-° Los funcionarios que en la ac-

jttolidad están desempeñando el pues-
? de Auxil iares en los diversos or^a-

JJnos dependientes de la Dirección 
funeral de Seguridad, y que no per-
«nan s u $ hnfiéreü con cargo a la nó-
<fo\ c o r r e s r * * » d e ih t e , serán decWa-

s Auxiliares interinos hasta que ter

minen las oposiciones, siempre que 
lleven seis meses de servicios efectv-1 
vos. Estos funcionarios interinos es
tarán dispensados de los límites de 
edad fijados en el artículo 8.° para 
concurrir a estas oposiciones. 

7. 0 L a oposición constará do los 
tres siguientes ejercicios : 

I. Escr i to y el iminatorio, que ver
sará sobre las materias que a c o r l i -
nuación se expresan : 

a) Escr i tura al dictado, manuscrita 
y mecanográfica. 

b) Lectura y análisis grama 1 ica l . 
c) Escr i tura de cantidades. 
d) Redacción de comunicaciones 

oficiales, instancias, etc. 
I I . O r a l y el iminatorio, que ver

sará sobre las siguientes materias : 
a) Nociones de Aritmética. 
b) Nociones de geografía física y 

política de España. 
c) Organización de la Policía es

pañola. 
I I I . Ora l y puntuación : 
a) Lectura de cantidades. 
b) Nociones sobre la constitución 

de la República española. 
c) Nociones de Derecho penal y 

Derecho administrativo. 
Serán consideradas como circuns

tancias meritorias el poseer algún '• 
tulo universitario, facultativo, acadé^ 
mico o profesional, como asimismo el 
poseer idiomas o Taquigrafía. 

Estas circunstancias se acred * irán 
mediante la presentación de los t i t d h * 
o certificaciones académicas y las prue 
bas de aptitud que al efecto se deter
minen para los que posean idiomas o 
Taquigrafía. 

8.° Podrán concurrir a las oposi
ciones convocadas por la presento Or 
den los españoles, de uno y otro sexo, 
mayores de dieciséis años y menores 
de cuarenta el día en que deban comen
zar los ejercicios, que carezcan de an
tecedentes penales y de impedimonto 
físico que se les imposibi l i te para el 
ejercicio de las funciones atribuidas 
a los empleados de la A d m i n i s t r a r o n 
c iv i l del Estado. 

9/ L a s oposiciones comenzarán a 
celebrarse a los seis meses de pubi i -

'carse esta convocatoria en la «Gaceta 
| de Madrid». 

10. E l Tr ibuna l examinador estará 
- formado: como Presidente, don R i -
«cardo Pastrana. Jefe de Adminis t ra
ción civ i l de primera clase, Secretario 
del Gobierno c iv i l de Madr id , y como 
Vocales, don Pedro Vi l los lada Pe i -

jchalud, Jefe de Negociado de primera 
leíase en el Minister io de la Goberna

ción ; don Gerardo Arroyo , Jefe de a 
Sección de Personal de V i g i l anc ia en 
la Dirección general de Segur idad ; 
don Darío de Mata González, Jefe dt 
Negociado de tercera clase en el M i 
nisterio de la Gobernación ; don Justo 
Munguía, Inspector de primera lase 
del Cuerpo de V ig i l anc ia , en la Direc
ción general de Seguridad, que ejerce
rá las funciones de Secretario, y como 
Vocales suplentes, don Jesús Alvarez 
Arranz , Of ic ia l de primera clase del 
Minister io de la Gobernación, y un 
funcionario que designará la Dirección 
general de Segur idad. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el apartado F ) del artículo 12 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
•1918, el cuestionario se hará público 
juntamente con esta convocatoria. 

L o d igo a V . E . para su conoci
miento y efectos. Madr id , 7 de diciem
bre de 1034. 

E L O Y V A Q U E R O 
Señor Director general de Segur idad. 

(Núm. 5 5 9 ) («Gaceta» del 9 ) 

G O B I E R N O C I V I L 

Entiéndase por prorrogado al 15 
de marzo del afio próximo, el plazo 
señalado en la Circular de este Go
bierno y publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 24 de noviembre próxi
mo pasado, referente a movilización 
del Ejército y declaración por los 
propietarios de cabezas de ganado y 
carruajes de tracción mecánica. 

Madrid. 13 de diciembre de 1934. 
(Firmado). 

Diputación Provlffc ia l 
de Madrid 

COMISION GESTORA 

Recargo provincial sobre e| impuesto 
que grava sotares sm edificar 

L a Comisión Gestora de esta Cor- ' 
poración, en sesión de 4 del actual, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

«<i.° Que, con carácter temporal, 
la Diputación cede a favor de los 
Ayuntamientos, excepto el de la ca
pita l , el recargo en el arbitrio sobre 
solares, bien entendido que el impor
te que perciban aquéllos por este con
cepto, se entenderá que es aportación 
que la Diputación verifica pata los 

gastos iniciales o de sostenimiento dé 
la organización del servicio. 

2. 0 Que por los Ayuntamientos i n 
teresados se ingrese en Arcas P r o v i n 
ciales el importe que por dicho recar
go hubieran hecho efectivo al día de 
la fecha. 

3 . 0 L a Diputación se reserva l a 
facultad de restablecer a su favor, 
cuando lo considere oportuno, los 
efectos del acuerdo de la Diputación 
de fecha 23 de diciembre de 1932, por 
el que hizo extensivo el recargo de l 
arbitrio munic ipa l que grava solares 
s in edificar, a todos los Ayun tamien 
tos que tuvieran éste establecido.» 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

M a d r i d , 7 de diciembre de 1 9 3 4 . — • 
E l Secretario, S inesio Martínez. 

La Comisión Gestora de esta Cor
poración, en sesión de 11 de diciem
bre corriente, ha acordado sacar a 
concurso el servicio de bagajes de 
esta provincia para el próximo año 
de 1935, por el precio tipo de 19.000 
pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 28 del 
corriente, a las doce de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación. 

E l pliego de condiciones estará 
de manifiesto en el Negociado de 
Gobierno Interior de esta Diputa
ción, de once a una de la mañana, 
durante todos los días laborables, 
hasta el anterior de la subasta. Du 
rante los cinco primeros podrán 
formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas. . 

Podrán tomar parte en este con
curso k>s interesados, por sí o por 
apoderados con poder bastanteado 

Por el Letrado de la Beneficencia 
rovincial don Vicente de Piniés o 

Letrado en quién éste delegue. 
Los l icitadores depogitiarán la 

fianza provisional de 950 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 de la canti
dad tipo del concurso. E l adjudica
tario deberá ampliar esta fianza has
ta el 10 por 100 de la mencionada 
cantidad. 

Los depósitos provisionales se 
admitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce de la mañana, todos los 
días hábiles, desde el siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio, hasta el anterior al de la cele
bración del concurso, y las proposi
ciones, durante el mismo plazo, de 
diez a trece, en el Negociado de Go
bierno Interior de Secretaría. 
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Las proposiciones, reintegradas 
con un timbre de 4,50 del Estado y 
otro de 2,25 de esta Diputación, se 
redactaran conforme al siguiente 
mocólo: 

Don que habita en calle 
d e n ú m . enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, por el que la Co
misión Gestora de la Excma. Dipu
tación Provincial, de Madrid, saca a 
concurso el servicio de bagajes de 
la provincia, durante el aflo de 1935, 
se compromete a realizarlo con su
jeción al pliego de condiciones, por 
el precio de ... (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del 
proponente) 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Madrid, 12 de diciembre de 1934. 
E l Secretario, Sinesio Martínez (Ru
bricado). 

Sección de Edificios Provinciales 
Verificada la recepción y apro

bada la liquidación de las obras de 
construcción de un Pabellón de gru
po escolar para 120 alumnas en el 
Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes, ejecutadas por el contra
tista don Francisco Méndez Sánchez, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, a fin de que puedan 
formularse, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones oportunas y 
pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

E l Alcalde del Ayuntamiento, en 
cuyo término municipal se hubieren 
verificado las obras, remitirá, den
tro del plazo de treinta días, si
guientes a la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
certificación acreditativa de las re
clamaciones formuladas. 

Transcurrido dicho plazo sin ha
berse remitido las certificaciones, 
se entenderá que no se formuló 
ninguna. 

Madrid, 12 de diciembre de 1934. 
E l Jefe de la Sección de Edificios, 
Florencio Sánchez. 

A Y U N T A M I E N T O S 
V I C A L V A R O 

De acuerdo con lo que previenen 
las disposiciones vigentes en la mate
r ia queda expuesto al público el pro
yecto de presupuesto para el ejercicio 
de 1935, formado por la Comisión de 
Hac ienda, durante ocho días, duran
te los cuales y otros ocho siguientes 
podrán formularse ante el A y u n t a 
miento las reclamaciones pertinentes 
(artículo 5.0 R . H. ) , presentándolas 
en las Of ic inas Auxi l iares , sitas en la 
carretera de Vicálvaro, n , y horas de 
once a trece. 

Vicálvaro, 10 de diciembre de 1934. 
E l A lca lde , Juan de M a t a Gómez. 

( X . — 9 9 3 ) 

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes 

DIRECCION G E N E R A L DE 
PRIMERA ENSEÑANZA 

E n v ir tud de lo dispuesto por el De
creto de 6 de los corrientes (Gaceta 
del 7 ) , 

Esta Dirección general ha señalado 
el día 28 de este mes, a las once horas, 
para la subasta de las obras de repa
ración y conservación en el G r u p o es
colar «Ruiz Zorrilla», ele esta capital , 
por la cantidad total de 371.744,53 pe
setas, con arreglo a las siguientes 
condic iones : 

P r imera . L a subasta se celebrará 
e n los términos prevenidos e n e i D e 
creto de 13 de Ju l i o de 1934 ( G a c e t a 
d e l 30 de agosto), e n este M in is te r io 
bajo m i presidencia o l a del funciona
rio en quien delegue mis atribuciones 
quedando de manifiesto en dicho e d i 
f icio (Sección de Construcciones E s 
colares) el proyecto completo c o n la 
documentación reglamentaria. 

Segunda. L a admisión de pliegos 
será desde esta fecha hasta las trece 
horas del día 22 del presente mes, p u -
d i e n d o presentarse e n e l mismo M i 
nisterio (Sección de Construcciones 
Escolares) y en las Secciones admi 
nistrativas de Pr imera enseñanza de 
cada prov inc ia . 

Tercera. L a s proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a cont i 
nuación de este anuncio, serán escri
tas en papel sellado de sexta clase 
(4 ,50 pesetas) y se presentarán bajo 
sobre cerrado f irmado por el l icitador, 
acompañando en otro, abierto, la car
ta de pago de la Ca ja general de De 
pósitos, o de a lguna Sucursa l , que 
acredite se ha consignado previamen
te, para tomar parte en la subasta, la 
cantidad de 11.500 pesetas en metáli
co, o en efectos de la Deuda pública, 
al t ipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes. 

A s i m i s m o deberá acompañarse re
c ibo de la contribución o certificación 
de la , respectiva Administración de 
Rentas, acreditativa de que a l anun
ciarse esta subasta, o en el año ante
rior el l icitador ejercía industr ia re
lacionada con la construcción. 

Igualmente se acompañarán los re
cibos justif icativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Ret i ro obrero. 

Serán desechadas las proposiciones 
que careciesen de cualquiera de los 
expresados requisitos, así como los 
que, en su caso (tratándose de perso
nas jurídicas), no contengan los do
cumentos exigidos por el artículo 11 
del expresado Decreto de 13 de ju l io 
de 1934. 

Cuarta . E n el citado día y hora 
se procederá a la apertura de los pl ie
gos presentados, y en el caso que dos 
o más proposiciones resulten iguales, 
se procederá con arreglo a lo que dis
pone el artículo 14 del indicado De
creto, rs ly i Q í\ T\ 

Quin ta . Por e i adjudicatario del 
servicio, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el en que se i n 
serte la Orden de adjudicación en la 
«Gaceta de Madrid», se cumplirá 
cuanto previenen los artículos 18, 19 
y 21 (relacionado con el 3 . 0 ) del men
cionado Decreto acerca de la consig
nación e importe de l a f ianza def ini
t iva, otorgamiento de la oportuna es
critura y pago de los gastos corres
pondientes. 

Sexta. Será condición indispensa
ble para la f i rma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, que se 
otorgará en esta capital, y también 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde el de la inserción de tal 
Orden en la «Gaceta de Madrid», la 
presentación del documento que acre
dite el cumplimiento de lo dispuesto 
sobre el retiro obrero e n l a base ter
cera del Decreto de 11 de manto de 
1919 y Reglamento para su ejecución 
de 21 de enero de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución de 
las obras y e l de seguro de incendios 
será de catorce meses . 

Octava. E l plazo de garantía se 
f i ja en cuatro meses . 

Novena. L a s o b r a s se a b o n a r á n 
por c e r t i f i c a c i o n e s m e n s u a l e s , e n l a 
forma que se d e t e r m i n a e n e l p l i e g o 
de c o n d i c i o n e s f a c u l t a t i v a s y e c o n ó 
m i c a s d e l p r o y e c t o , e n e l d e c o n d i c i o 

nes particulares unido a éste y en el 
de condiciones generales para la con
tratación de obras dependientes de 
este Departamento, ode 4-4* ^ p ^ e a * . 
bre de 1908. r ¿ f 

M a d r i d , 10 de <Üciembn» de 1934. 
E l Director J n J a l V i c f l r i a n o L u 
cas. 

Modelo He proposición 
Jkw Ja». mJmm. ^ *0*tm»a» 

D o n vecino de provincia de 
con domic i l i o en la ... de nú

mero .., enterado del anuncio pub l i 
cado en l a «Gaceta de Madrid>> con 
fecha y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino á 

se compromete a tomar a su car-
go la construcción de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y, condiciones. (S i se desea 
hacer rebaja en el t ipo fijado, se aña
dirá: «con la rebaja del por 100»). 

A s i m i s m o se! compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de ut i 
l izar en tales obras remuneraciones 
inferiores a las mínimas que ri jan en 
d icha local idad, fijadas por el Jurado 
mixto de la Industr ia de la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley 
de 27 de noviembre de 1931, sobre or
ganización profesional o por conve
nios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, o 
bien generalizadas en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes of i
cios y profesiones. 

(Fecha y f i rma del proponente.) 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
Decreto de 6 de los corrientes ( «Ga
ceta» del 7 ) , esta Dirección general 
ha señalado el día 28 de este mes, a 
las once horas, para la subasta de las 
obras complementarias en el Grupo 
escolar «Joaquín Sorolla», calle de 
Abasca l , de esta capital , por la canti
dad de 638.342,19 pesetas, con arre
g lo a las siguientes condic iones: 

P r imera . L a subasta se celebrará 
en los términos prevenidos en el De 
creto de 13 de ju l i o de 1934 («Gace
ta» del 3 0 de agosto) , en este M i n i s 
terio, bajo mi presidencia o la del 
funcionario en quien delegue mis 
atribuciones, quedando de manifiesto 
en dicho edif icio (Sección de Cons
trucciones Escolares) el proyecto 
completo con la documentación regla
mentaria. 

Segunda. L a admisión de pliegos 
será desde esta fecha hasta las trece 
horas del día 22 del mes actual, pu -
diendo presentarse en el mismo M i 
nisterio (Sección de Construcciones 
Escolares) y en las Secciones admi
nistrativas de P r imera enseñanza de 
cada prov inc ia . 

Tercera. L a s proposiciones s e 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este a n u n c i o ; serán escri
tas en papel sellado de sexta clase 
(4,50 pesetas) y se presentarán bajo 
sobre cerrado f irmado por el l ic i ta
dor, acompañando en otro, abierto, 
la carta de pago de la Ca ja General 
de Depósitos, o de a lguna Sucursa l , 
que acredite se ha consignado previa
mente, para tomar parte en la subas
ta, la cantidad de 19.500 pesetas en 
metálico, o en efectos de la Deuda pú
bl ica, a l t ipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes. 

A s im i smo deberá acompañarse re
cibo de la contribución o certificación 
de la respectiva Administración de 
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el l icitador ejercía industr ia reía* 
cionada con la construcción. 

Igualmente se acompañarán los 

cibos justif icativos d e venir sau. 
ciendo las cuotas de Re t i ro obrero 

S e r á n d e s e c h a d a s las Pr°ttMfaj 
nes qwe careciesen de cualqeTer|~" 

-los expresados r e q u i s i t o s , así 
los que, en su c a s o ( t r a t a n d o * 
personas jurídicas) n o contengan) 
documentos ex ig idos p o r el artfju 
11 d e l expresaoo D e c r e t o de i i 
ju l io de 1934. 

Cuar ta . E n e l c i tado día y horJ 
se procederá a la apertura de 
p l i e g o s presentados, y en el caso 1 
d o s o más proposiciones resulten1 

¡guales, se procederá con arreglo, 
l o que dispone el artículo 14 del ¡n 
d i c a d o D e c r e t o . 5 

Quin ta . P o r el adjudicatario 
servicio, dentro del p lazo de irein 
días, contados desde e l en que se 
serte la orden de adjudicación en 
«Gaceta de Madrid», se cumply 
cuanto previenen los artículos 18, 19j 
y a i (relacionado c o n e l 3/) del men.| 
cionado Decreto a c e r c a de la consií 
nación e importe de l a fianza defin 
U v a , otorgamiento de la oportuna e¿ 
entura y pago fle los gastos corres, i 
pondientes. a g . fc • . 

Sexta. Será condición indisp 
sable para la f i rma de la escritura 
adjudicación de la contrata, que se 
otorgará en esta capital y también 
dentro del p lazo de treinta días, a con-
tar desde el de la inserción de dicha 
Orden en la «Gaceta de Madrid», la 
presentación del documento que acre-
dite el cumpl imiento de lo dispuesto 
sobre Ret i ro Obrero, en la base ter
cera del Decreto de 11 de marzo de 
1919, y Reg lamento para su ejecu
ción de 21 de enero de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de incen
dios será de dieciocho meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en cuatro meses. 

Novena . L a s obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, en la 
forma q u e se determina en el pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas del proyecto, en el de condicio
nes particulares un ido a éste y en ei 
de condiciones generales para la con
tratación de obras dependientes de 
este Departamento, de 4 de septiem» 
bre de 1908. 

M a d r i d , 10 de diciembre de 1934* 
E l Director general, Victoriano Lu
cas. 

Modelo de proposición 

D o n vecino de provincia 
de con domic i l io en la ... de •••> 
número enterado del anuncio pu
bl icado en la «Gaceta de Madrid», 
con fecha y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino a 

se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (S i se desea 
hacer rebaja en el t ipo fijado se ana-
dirá : «con la rebaja del ... por 100»)• 

As im i smo se compromete a n 0 ^" 
tisfacer a los obreros que haya de uti
l izar en tales obras remuneraciones 
inferiores a las mínimas que rijan en 
dicha local idad, fijadas por el Jurado 
mixto de la industr ia de la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley 
de 27 de noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o P° 
convenios colectivos de trabajo ent 
las asociaciones patronales y o t ) r ' 
ras, o b i w i generalizadas en los co • 
tratos individuales entre empresarios 
y trabajadores de los correspondien
tes oficios o profestones. 

Fecha y f i rma del proponente. 

\ 
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videncias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

I 

J U Z G A D O N U M E R O a 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
el Juzgado de pr imera instancia 

limero dos, de esta capita l , Secreta-
a de don Anton io Yáñez, en los a u -
os de juicio especial sumario promo
vidos por don Sant iago Nájera A l e -

n representado por el Procurador 
n Francisco de M u r g a , contra doña 
aria Mercado Rueda , sobre r eda 
cción de un crédito hipotecario de 
incuenta mi l pesetas, se ha acordado 
car a la venta en pública subasta, 
r segunda vez, las siguientes par-

icipaciones de f i ncas : 

P r imera 

] quince por ciento pro ind i vi so de 
la totalidad de un tierra sita 
en término de Val lecas , a l 
sitio del Pa lomar de R i v e 
ra y Tejar de Vargas , que 
mide tres fanegas y seis es
tadales, equivalentes a una 
hectárea, tres áreas, siete 
centiáreas. L i n d a : por Nor 
te, con tierra de don Fer 
nando López G ras y Te jas 
del R o s a r i o ; por ei .Sur, 
con tierras de don Eduardo 
V a r g a s ; por el Este, con 
otra del señor Goyana , y 
por el Oeste, con el camino 
de Va lderr ibas . 

Segunda 

El quince por ciento pro indiv iso de 
la totalidad de una paréela 
de terreno en el término 
municipal de Val lecas en la 
Colonia de Fernández de 
Robles, antes sit io t itulado 
Cuarto de los Ahorcados, a 
la izquierda de la carretera 
de Va lenc ia , entre el P u e n 
te de Val lecas y el barrio de 
Doña Car lo ta . D i c h a parce
la de terreno es el lote ter
cero de la manzana A y B 
del p lano de división de la 
finca de que procede; afec
ta la f igura de un polígono 
irregular de ocho lados, 
dentro de los cuales se com
prende una superficie p l a 
na horizontal de dos mi l se
tecientos cincuenta y cinco 
metros y treinta y ocho de
címetros cuadrados, equiva
lentes a treinta y cinco m i l 
cuatrocientos ochenta y nue
ve pies y veintinueve déci
mos de otro también cua
drados, con fachada a la ca
lle de Manue l Domínguez y 
camino de Valderr ibas , y 
l i n d a : por su frente, o sea 
al Sur , en línea recta de die
cisiete metros y sesenta cen
tímetros, con d i cha tal le de 
Manuel Domínguez; por la 
derecha entrando, o sea al 
Este, en línea (juebrada 
compuesta de cuatro rectas, 
de diecisiete metros y tre in
ta centímetros, veintitrés 
metros, treinta y seis me
tros y ochenta centímetros 
y quince metros y sesenta 
centímetros, respectivamen
te, con terrenos de don Fe r 
nando López G r a s ; por la 
izquierda, o sea a l Oeste, 

en otra línea quebrada com
puesta de tres rectas de 
treinta y siete metros y 
treinta centímetros, cuaren
ta y tres metros y sesenta 
centímetros y cinco metros, 
con más terreno de don Má
ximo Fernández de Robles , 
y por el Norte, o sea por la 
espalda, o testero, con el 
mencionado camino de V a l -
derribas, en una línea rec
ta de cincuenta y tres me
tros y cinco centímetros. 

Tercera 

E l quince por ciento pro indiv iso de 
la totalidad de una tierra 
dedicada a labor de secano, 
y tercera cal idad, situada en 
el término munic ipa l de V a 
llecas, a l sit io denominado 
A l t o de los Fra i les , o cami 
no de Va lde r r ibas ; l i n d a : 
por el Sur , con tierras del 
señor Cogo l ludo y otros, de 
don Leandro A g u i r r e ; por 
el Este , con tierra prop ia 
también de dicho señor C o 
golludo, y otra del Marqués 
de Perales, y por el Oeste, 
con tierra propiedad del se
ñor Mo l i nuevo ; ocupa una 
extensión superficial de una 
hectárea, cuarenta y cinco 
áreas y cincuenta y dos cen
tiáreas, y según medición 
practicada su cabida es de 
una hectárea, treinta y siete 
áreas y cincuenta y ;res cen
tiáreas. 

Cuarta 

E l quince por ciento proindiv iso de la 
totalidad de una tierra de 
tercera cal idad y secano,.si
tuada en el término munic i 
pal de la v i l la de Val lecas, 
al s i t io denominado de V a l -
derribas, que ocupa una ex
tensión superficial de seten
ta y una áreas, treinta y tres 
centiáreas, equivalentes a 
dos fanegas y un celemín, 
que l i n d a : al Norte, con el 
camino de Va lde r r i bas ; al 
Sur, con el tejar de V a r 
gas ; a l Este, con terrenos 
propiedad el señor Mo l inue
vo, y al Oeste, con dicho 
tejar 3' tierra de don Isidro 
V i l l o t a . 

Qu in ta 

Tres dozavas partes de ra mitad o 
veinticuatro avas del total 
pro indiv iso de una casa, y 
tejar construidos en una tie
rra sita en término de V a 
llecas, provincia de Madr i d , 
partido judic ia l de Alcalá 
de Henares en el barrio de 
Valderr ibas o Palomar de 
R ibera . L i n d a : al Norte, o 
sea al frente, con camino o 
vereda de Va lde r r ibas ; por 
Oeste, o derecha, con tie
rras de don Pedro García 
Méndez y don Máximo R o 
bles ; por Este, o izquierda, 
con tierras de herederos del 
V i l l o ta ; por el Sur , o espal
da, con tierras y tejar de 
don Eduardo Vargas y huer
ta l lamada del Señorito. 
Tiene de cabida nueve fa
negas, cuatro celemines, o 
sea dos hectáreas, noventa 
y siete áreas, veintiséis cen
tiáreas y once decímetros, 
en cuya tierra está construi
da una casa y tejar l lamado 

del Rosar io , a diez metros 
de los linderos de Mediodía 
y Poniente, en dirección pa
ralela a los mismos, cuya 
extensión es de tres mi l 
seiscientos veintidós pies 
superficiales, que tiene piso 
pr inc ipa l , granero y una 
parte de terreno con c imien
tos y muro en ladri l los. 
Además existen en dicho 
tejar una casa destinada a 
depósito de herramientas y 
viviendas del mayoral, sita 
cerca del camino de Va lde
rribas, en el centro de la 
tierra, de una extensión de 
seiscientos pies, con sólo p i 
so bajo ; dos hornos cerca 
de la casa descrita anterior
mente, de nueve metros de 
luz, con refuerzos de hierro 
y construidos de ladri l lo ; 
un cobertizo a l lado de los 
hornos de dieciocho metros 
de largo por nueve de an
cho ; otro cobertizo para ca
rretas y carros, sitos en la 
línea de Saliente, a catorce 
metros del límite del Me
diodía, de diez metros de 
largo por cinco de ancho, 
con cubierta de ladr i l l o ; un 
lavadero, corral y cisas de 
aves y conejos ; un pozo no
r ia , de veinte metros de a l 
tura por dos metros y trein
ta centímetros de ancho, re
vestido de ladri l lo, con su 
aparato de hierro forjado y 
accesorios; otro pozo a la 
parte Norte, de veintiocho 
metros de ancho por uno de 
diámetro, revestido de la
dri l lo , ambos con torno y 
maroma ; otro pozo a la par
te del Mediodía, de dieci
ocho metros de altura, para 
el servicio de las pilas y de
más necesario al tejar, y 
por último una mina, o de
pósito de agua, construido 
de ladri l lo y cal , de c in
cuenta metros de largo, 
veinte de ancho y diez me
tros de altura, de tres p lan
tas para secadero y un hor
no con timón, sistema «Roz-
man», de cuarenta y dos y 
medio metros de largo, on
ce y medio de ancho y tres 
metros de largo, diez de an
cho y diez de a l tu ra ; su 
construcción, igual a la del 
anterior, y está destinado a 
máquinas para la fabrica
ción de ladri l los, rasi l la y 
teja, etc. ; otro edificio con
tiguo, de igual construc
ción que los anteriores, des
tinado a secadero, de cua
renta metros de largo, diez 
de ancho y cinco de altura, 
y un pabellón de cincuenta 
metros de largo, siete de an
cho y cinco de altura, d i v i 
d ido en varios para alma
cenes y otros servicios. 

Se hace constar, que en
tre la descripción anterior 
de la finca quinta, que ha 
sido tomada de la que f igu
ra en la primera copia de la 
escritura base de dicho pro
cedimiento, y la que "onsta 
en ia certificación del Re 
gistro de la Propiedad a que 
se refiere el párrafo segun
do de la regla cuarta del ar
ticulo ciento treinta y uno 
de la l e y Hipotecar ia , 
obrante en autos, se obser

va que mientras en aquélla 
se d i c e : «...y por último, 
una mina o deposito de agua 
construido de ladr i l lo y ca l , 
de cincuenta metros de lar
go, veinte de ancho y diez 
metros de altura, de tres 
plantas para secadero...», 
en d icha certificación se ex
presa : «...y pOT último, una 
mina o depósito de agua 
construido a la profundidad 
media de veinticuatro me
tros. U n edif icio construido 
de ladr i l lo y ca l , de c incuen
ta metros de largo y veinte 
de ancho, y die? metros de 
altura de tres plantas para 
secadero...» 

Pa ra cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia cíe este J u z 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se señala el 
día once de enero del próximo año 
mi l novecientos treinta y cinco, a las 
doce horas, bajo las siguientes 

Condiciones 
Servirá de tipo. 
E l de doscientas veinticinco pese

tas para el quince por ciento de l a 
f inca primeramente descrita. 

C iento cincuenta pesetas para l a 
participación de la f inca cuarta. 

Ochocientas veinticinco pesetas p a 
ra el quince por ciento de la f inca des
cr i ta en segundo lugar. 

Otras trescientas pesetas para e l 
quince por ciento de la finca descrita 
con el número tres; y 

Cincuenta y seis m i ! doscientas 
cincuenta pesetas para las tres doza
vas partes de la mitad de la f inca des
crita en último lugar, cantidades to
das ellas importe del setenta y cinco 
por ciento del que sirvió de tipo para 
la pr imera subasta. 

No se admitirán posturas que no-
cubran indicado tipo, y para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
los licitadores previamente en la me
sa del Juzgado o establecimientos des
tinado al efecto el diez por ciento de 
referido tipo, s in cuyo requisito no se
rán admitidos, advirtiéndose -. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los m i s 
inos, s in destinarse a su extinción e i 
precio del remate ; y 

Que los autos y certificación del 
Reg is t ro se hal lan de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta com bastante la t i tu 
lación. 

D a d o en M a d r i d , a cinco de d ic i em
bre de m i l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Anton io Yáñez 

V / B." 
E l Juez de primera instancia 

Juan de H ino josa 
(A .—2 . 9 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

D o n José Ogando Stol le, Juez de p r i 
mera instancia número dieciocho di 
los de esta Cap i ta l , 
P o r el presente y en v i r tud de 10 

acordado en providencia de esta te
cha, dictada en los autos que con arre
g lo a l art iculo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia sigue don L u i s J i -

. ménez A t h y , como apoderado de doña 

I María Fernanda Jiménez A t h y , contra 
doña Josefa Moreno Maceres, sobre 



efectividad de un crédito de once m i l 
pesetas, se anuncia la venta en públi
ca y primera subasta del dominio útil 
de la siguiente 

Finca 

U n a tierra dedicada a huerta, en el 
sitio denominado «El Espa 
rragal», en término de M u r 
c ia, de caber cuatro tahullas 
cuatro ochavas y trece bra
zas, equivalentes a c incuen
ta áreas ochenta y ocho cen
tiáreas noventa decímetros 
cuadrados, con una casa en 
medio. L i n d a : Levante, tie
rras de don Joaquín Sán
chez R e d o n d o ; Mediodía, 
herederos de don José Ber
nabé ; Poniente, tierras de 
don Pedro Cardona y F l o -
restán González Braza l y 
senda por medio, y Norte, 
Barón de Roga , senda por 
medio. Se halla inscrita en 
el Registro de la Prop iedad 
de Murc i a , a l folio ciento se
tenta y cuatro vuelto del to
mo cuatrocientos treinta, 
finca número dieciséis m i l 
novecientos sesenta y uno, 
inscripción novena. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, sito 
en la ralle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día diez 
de enero próximo, a las once de su 
mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta pr ime
ra subasta la cantidad de trece m i l se
tecientas cincuenta pesetas, fijada a l 
efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura a lguna que sea 
inferior a dicho t ipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de la que sirve 
de tipo, cuyas cantidades serán de
vueltas acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la L ey determina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de l a Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del citado artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en Secre
taría, y se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante l a t i tula
ción. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i ros hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re¿ 
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a cuatro de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Ar t ime 

José Ogando Stol le 
(A .—2 .917) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dicta J a en 

el día de hoy por el señor Juez de pr i 
mera instancia número once dé esta 
Capi ta l , en los autos ejecutivos segui
dos por el procedimiento que establece 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria a instancia de d ña 
Angeles Anton in i García, contra i< n 
A n g H García Pera-te, en reclamación 
de un préstamo de dos mi l pesetas, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta la siguiente 

Finca 

U n a casa en Getafe, señalada con los 
números setenta y nueve y 
ochenta y uno, antes setenta 
y cinco y setenta y siete, de 
la calle de Madr i d , co r vue l 
ta a la calle de CarabanchH 
número dos, que con ¡ta de 
planta baja y p r i n c i p v y te
rreno destinado a jardín. 
L a fachada mira al E s ' c por 
dicha primera calle, y l in 
da : a l Este o espalda, con 
la calle de Carabanch^ l : a l 
Sur o izquierda, con U calle 
de Madr id , y al Norte o de
recha, con solares de doña 
Gabrie la Va ra , ocupa una 
superficie de m i l quinientos 
diecinueve pies cuadrados, 
o sean ciento diecisiete me
tros noventa y tres decíme
tros y doce centímetr-'S. 

D i c h a subasta se celebrará en la 
Sa la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, uno, 
el día diez de enero del año prójimo, 
a las doce, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

E l t ipo de aquella subasta sera el 
fijado por las partes en la escritura 
de préstamo, o sea el de cuatro m i ( pe
setas 

Segunda 

se admitirá postura a lguna infe
rior a dicho t ipo. 

Tercera 

Pa ra tomar parte en aquel ac.o de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de la expresada sumí, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación del precio se ver i 
ficará a los ocho días siguiente* a l 
de la notificación de la aprobación del 
remate. 

Qu in ta 

Que los autos y la certificación del 
Registro acreditativo de las cargas 5e 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario. 

Que se entenderá que todo l icitado! 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes — s i los hubie
re— al crédito del actor, q u e d a r i i 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismas, 
sin destinarse a su extinción el prec ;o 
del remate. 

Dado en Madr id , a primero de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner 

V.° B.° 
| E l Juez de primera instancia, 

Fel ipe de Arín 

(A.—2.888) 

TUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número 18 de esta Capital, declaró 
en estado de quiebra necesaria a 
dona Rosario Antufiano Gonzalo, 
por sí y como representante legal de 
sus hiios menores Margarita y Ma
nuel María Cavestany Antufiano, 
como continuadores de la personali
dad y comercio de don Manuel Ca
vestany y de Anduaga, con estable
cimiento de Fumistería, e» la calle 
de San Mateo, número veintiséis y 

domicilio particular en la calle de 
Cervantes, número diecinueve, de 
esta Capital; acordando en provi
dencia de esta fecha convocar a los 
acreedores del deudor a la celebra
ción de la Tunta que la Ley previene 
para el nombramiento de Síndicos, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día tres de enero próximo, a 

¡ las tres y media de su tarde. 
Lo que se hace público para co

nocimiento de los acreedores de 
dicha quiebra, que deberán asistir 
personalmente o por medio de apo
derado con poder bastante, en la in
teligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que naya lugar. 

Madrid, cuatro de diciembre de 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro .Artime 

E l Comisario de la quiebra, 
Julián Blanco 

(A.-2.913) 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 
Por el presente que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco de esta Capital, en los autos 
de menor cuantía promovidos por 
el Procurador don Julio Zapata, en 
nombre de «Cristal Madrid», S. A., 
contra don José Fernández de Mu
rías Collado, sobre reclamación de 
cantidad y en ejecución de la sen
tencia firme dictada en los mismos, 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, di
ferentes bienes muebles que han 
sido tasados en la cantidad de cinco 
mil ciento veinticinco pesetas, que 
se hallan depositados en poder de 
don Félix Tineo Baylly, domicilia
do en la calle de Marqués de Zafra, 
número ocho. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sitó en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintiocho 
del actual, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una caníidae 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo de referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a once de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario. 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.—2.910) 

JUZGADO NUMERO 12 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Tuez de 
primera instancia, número doce de 
esta Capital, se ha tenido por solici
tada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de la Sociedad 
Hotel Príncipe de Asturias, explota
dora del Gran Hotel Miramar, de la 
ciudad de Málaga, habiéndose de
cretado la intervención de todas las 
operaciones de la entidad indicada, 
y habiéndose designado para el car

go eje interventores, a don Jo-. 
González Salido, don Eligeni^ 
ranjo Sabater y don Mariano ¿ 
teagudo, éste último interventor 
su carácter de acreedor. 

Lo que se hace piíbhco por rrjg 
del presente del que además de 
seriarse un.ejemplar en la Gaceta 
Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de-
provincia y Diario de Avisos, $ejj 
seriará una copra en el tablón 2 
anuncios de este Juzgado. 

Madrid, seis de diciembre de 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretaiio, 
Germán González 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llprente 
(A.—2.916} 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 
Por el presente que se expiH 

cumpliendo lo dispuesto por el í ¡2 
gado de primera instancia númeroi 
de esta capital, en los autos de j » 
ció universal de quiebra necesaria 
de la entidad Hotel Inglés, S. 
que tuvo establecida su industria « 
la calle de Echegaray, 10, se hace 
notorio por medio del presente q« 
por providencia de hoy se ha acor-
dado convocar a Tunta general e> 
traordinaria de acreedores para ta-
tar de la transacción hecha por los 
Síndicos de dicho juicio con doto 
Carmen Saiz, don Ramón Peñaher 
y don Francisco Para, de los pleitos 
seguidos contra estos; para cuyo i 
to, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veinti
nueve del actual, a las dieciséis 
horas. 

Y se cita por medio del presente 

Eara dicha Tunta a la persona que en 
L actualidad ostente la representa

ción legal de la entidad quebrada 
Hotel Inglés. S. A. 

Dado en Madrid, a diez de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.-2.908) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
Po r el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido, en autos de proceot-
miento especial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Htp*^ 
caria, seguidos por don Juan Gavina 
Y a r r i t u , contra los herederos de don 
Eu log i o Domínguez Muñoz, se saca 
a la venta en pública y segunda su
basta v término de vetnte días y e 

la cantidad de siete m i l quinientas 
en 

y* 

setas, o sea el setenta y cinco por cien
to de la en que salió en primera su
basta la f inca hipotecada siguiente: 
U n a casa en la carretera de Alcalá (* 

Henares a Pastrana, sin l i 
mero de policía; que con* 
solamente de planta baja, 
d istr ibuida en habitaciones 
o dependencias para viva
da y un establo P » r a c , j j L 
nado vacuno, ocupando 
lo edificado o cubierto un 
extensión superficial de cíe 
to veintiséis metros cuaa 
dos, y el resto, hasta ia 
tal superficie de setecientas 



diecinueve metros y veint i
cinco centímetros tambi .n 
cuadrados se destina a co
rral y otros servicios. Toda 
la finca l inda : por la dere
cha, entrando o Mediodía, 
izquierda o Norte, con e-
rrenos de don Juan Aragón 
y Mer ino ; espalda o Sa l i en
te, camino de la Sangrera 
o de la Carrera del Cabal lo 
y tierra de don Migue l A t i -
lano Casado y Moreno, y 
por su frente o Poniente, con 
la carretera de Alcalá de 
Henares a Pastrana. 

ara cuyo acto, que tendrá lugar en 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
la calle de José Canalejas, núme-
uno, se ha señalado el día dieciocho 
enero próximo, a las once y media 
su mañana, haciéndose constar : 
Que los autos y la certificación de! 
astro a que se refiere la regla cuar -
del artículo ciento treinta y uno de 
ley Hipotecaria estarán de m.\ni 
to en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
pía como bastante la titulación, 
ue las cargas o gravámenes ant«-

íes y los preferentes — s i los hu -
ere— al crédito del actor, continua-

subsistentes, entendiéndose que 
rematante los acepta y queda sub-
gado en la responsabil idad de Ipj 
ismos, sin destinarse a su extinción 
precio del remate. 

Que no se admitirá postura qu? sea 
íerior al tipo por que sale a subasta 
finca, y 
Que para tomar parte en la su?»«.ta 
berá consignarse, previamente en 
I Juzgado o en el establecimiento des
liado al efecto el diez por ciento del 
po de la subasta, s in cuyo requisito 

será admitido licitador alguno. 
Aicalá de Henares, diez de di/;"«.ñi
re de mil novecientos treinta y cua
jo. 

E l Secretario, 
H i l a r i o Dago 

V.° B.° 
El señor Juez, 

(Firmado) 
(A .—2 . 9 0 / ) 

JUZGADO NUMERO 20 

EDICTO 
En virtud de providencia del se-
r Juez de primera instancia nú-
ero 20 de esta capital, dictada en 

,1 día de hoy, en el expediente de 
declaración de herederos de don 
Manuel González Sánchez, promo
vido por dona María del Jesús San
dez González, se ha acordado anun
ciar la muerte sin testar de don Ma
nuel González Sánchez, ocurrida en 

novecientos treinta y cuatro, en es
tado de viudo de dona Cipriana Ca
parros Delgado, y que los que recla-
"̂ an la herencia son sus sobrinos 
carnales dona María del Jesús Sán
chez González y don Diego Sánchez 
wnzález, y se llama a los que se 
c/ean con igual o mejor derecho 

que comparezcan en el Juzga-
j °a reclamarla dentro de treinta 

a cuyo fin presentarán los co-
£esPpndientes documentos, acóni
todel á r b f ) 1 genealógico. 
Madrid, veintiuno de noviembre 

* mu novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 

V.° B.° 
lue¿ de primera instancia, 
«mael Rodríguez Solano 

(A.-2.911) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano 
de esta Capi ta l , en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a don 
Francisco A l cub i l l a por el Jurado M i x 
to del Comercio del Ramo de la A l i 
mentación en la reclamación formula
da por e r obrero Lázaro de M i g u e l , 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta por primera vez de 
una Caja registradora marca «Krupp» , 
embargada al señor A l cub i l l a , que se 
halla en el establecimiento de éste, 
sito en la Glorieta del General A l v a 
rez de Castro, número dos. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintidós del actual 
mes, a las once horas, y se previene 
a los l ic i tadores: 

Que la referida Caja sale a subasta 
por el tipo de quinientas pesetas en 
que ha sido tasada. 

Que no se admitirán -osturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y i 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indicada 
cantidad. 

Madr id , seis de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r 

(F irmado. ) 

( D . - 5 7 O 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
tres de diciembre actual por el Juzga
do de primera instancia número uno, 
Decano de los de esta Cap i ta l , en el 
expediente seguido para hacer efecti
va por la vía de apremio el importe de 
la multa impuesta por el Excmo . se
ñor Director general de Seguridad en 
tres de septiembre de mi l novecientos 
treinta y dos a don Jul io Pérez L a 
guna, que en la actualidad asciende a 
trescientas pesetas, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta 
por tercera vz y sin sujeción a tipo de 
U n mostrador v i tr ina de madera, p i n 

tada de color, de un metro 
de alto por un metro y c in 
cuenta centímetros de an
cho, aproximadamente. <• 
una v i t r ina de madera, p i n 
tada de color, de tres me
tros de alta por tres de an
cha, aproximadamente, con 
puertas correderas de lun.i. 

embargadas a dicho mu!t-*ido. 
que se hallan en poder del 
mismo, en su domici l io , 
Aven ida de Pablo Iglesias, 
número veinticuatro. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintidós del actual, 
a las once horas, y se previene a los 
l icitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la cantidad 
de doscientas sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, tipo de la segun
da subasta, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Madr id , siete de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r 

José González L l ana 
(D.-573) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 I J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano 
de esta Cap i ta l , en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a don 
Saturnino Alvarez por el Jurado M i x 
to del Comercio del Ramo de la A l i 
mentación de Madr id en la reclama
ción formulada por el obrero Agustín 
Díaz, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta por primera 
vez de una mesa para mostrador, p i n 
tada en blanco, con lunas, muy usa
da, y una fresquera de un metro de 
alto por un metro y medio de largo, 
muy deteriorada, embargadas en d i 
cho expediente, y que se hallan en po
der del señor Alvarez , en su domic i 
lio, calle de A lonso Cano, cincuenta 
y cinco. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nu 
mero uno, el día veintinueve del ac
tual mes, a las once de su mañana, y 
se previene a los l i c i tador^ • 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de setenta pesetas en 
que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la cantidad 
indicada. 

Madr id , diez de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
José González L l a n a 

( D . - 5 7 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano 
de esta Cap i ta l , en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a don 
R u d y Meyer por el Jurado M ix t o del 
Comercio de Artículos de Uso y Ves
tido en la reclamación formulada por 

•el obrero Vicente de Frutos, se anun
cia por el presente la venta en pública 
subasta por segunda vez de tres má
quinas de escribir, marcas «Smith 
Corona», números 996.057, 996.043 y 
995.765, modelos B-12, que se hallan 
en poder de don José Piqueras, cajero 
del señor Meyer, con establecimiento 
éste en la calle de la Montera, núme
ro veintiocho, por la cantidad de m i ! 
ciento treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos, setenta y cinco por ciento 
de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintinueve del ac
tual mes, a las once de su mañana, y 
se previene a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán l i -
( itar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madr id , siete de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Anton io Agu i l a r 

José González L l ana 
( D . - 5 7 2 ) 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n el incidente de pobreza promo

vido por don L u i s Pa rdo T ru j i l l o , pa 
ra l i t igar en tal concepto contra la 
Sociedad Constructora H i s p a n o A f r i 
cana, S . A . , en autos de menor cuan
tía, se ha dictado la s i gu iente : 

Prov idencia 
Juez señor L e s c u r e . — M a d r i d , 12 

de noviembre de 1934: Unase el a n 
terior escrito a los autos de su razón, 
y con suspensión del curso de los 
mismos, póngase en conocimiento de 
don L u i s Pardo T ru j i l l o , por medio 
de edictos, que se fijarán en el sit io 
público de costumbre de este Juzga 
do y se insertarán además en el ce B o 
letín Oficial» de la provincia de Mé-
rida, en razón a desconocerse el ac
tual paradero de dicho señor, la re
nuncia que de su defensa y, represen
tación hacen el Letrado don L u i s R o 
dríguez del L l a n o y el Procurador 
don A n g e l Deleito, a f in de que, en el 
término de ocho días nombre, s i le 
conviniere, nuevos Letrado y P r o cu 
rador, bajo aprecibimiento s i no lo 
verif ica, de tenerle por desistido de 
este inc idente .—Lo manda y f i rma su 
señoría, de que doy f e .—Lescure .— 
Ante mí : Ledo . José Torres . ( R u b r i 
cados.) 

Y para su inserción en el BoLtrÍN 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en M a d r i d , a 12 de no
viembre de 1 9 3 4 . — E l Secretario, L i 
cenciado José Torres. 

(Núm. 3 .466) ( C — 5 1 2 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

BARATAS D E MADRID 

EDICTO 
En el juicio verbal instado por 

don Indalecio Carmona. contra doña 
Pilar Nieto, sobre reclamación de 
cantidad, aparece la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así: 
En Barajas de Madrid, a veintiuno 

de noviembre de mil neve-
cientos treinta y cuatro. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

doña Pilar Nieto, al pago de 
las novecientas quince pe
setas con sesenta y cinco 
céntimos, intereses legales 
desde la presentación de la 
demanda y pago de costas, 
ratificando el embargo pre
ventivo.—Así por esta mi 
sentencia, 1 o pronuncio, 
mando y firmo. Tuan de la 
Peña.—Rubricado.- Publi
cada en su misma fecha. 

Para su notificación a la demanda
da y su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, libro la presen
te en Barajas de Madrid, a veintiuno 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(A.- 2.912) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n v i r tud de acuerdo de esta fecha 

del señor Juez munic ipa l del d is t r i 
to número cinco, de esta capital , en 
los autos de ju ic io verba' que en el 
mismo siguen don C ipr iano M o b l ó 

les, representado por el Procurador 
don Fernando P i n t o , contra don A n 
tonio Oses sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a '.a venta en pú
bl ica subasta diferentes bienes embar
gados al demandado en ejecución de 

1 sentencia f irme, consistentes e n ; 



U n aparador con luna central ver
de y piedra de marino 1 , con un de
partamento a cada lado, valorado pe
ricialmente en cien pesetas 

U n trinchero haciendo juego, con 
basar y piedra de mármol, valorado 
en cincuenta pesetas; y 

U n armario de luna de color caoba 
y dos lunas biseladas, valorado en 
ciento cincuenta pesetas. 

Se advierte a los l ic i tadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en establecimien
to público destinado a l efecto una 
cantidad igualmente, por lo menos, al 
diez por ciento del total de ia anterior 
tasación per ic ia l . 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Que el remate podrá hacerse en ca
l idad de cederlo a un tercero. 

Que dichos bienes se encuentran 
en el domic i l io del demandado, calle 
de Bernardo López, número u n o ; y 

Que para que tenga lugar la subas
ta se ha señalado el día veintidós de 
los corrientes, a las diez y treinta ho
ras, en la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del León, número 
treinta y dos. 

Y para que conste, y su publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , expido el presente con el v is
to bueno de su señoría, en M a d r i d , 
a tres de diciembre de m i l novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V . * B / 
E l Juez munic ipa l , 

(F irmado. ) 
( A . — 2 . 9 1 8 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 5 1 2 y 3 8 8 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 6 6 4 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

U B E D A 
Gal lego Mon.tiel (José), natural de 

LTbeda, vecino de Jodar, hi jo de José 
y Ju l i a , de veintiocho años de edad, 
soltero, zapatero, vecino últimamente 
de M a d r i d , que se dice habitaba en 
calle barrio Cuatro Caminos , cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, conmparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Ubeda , 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación de esta requisitoria en los 
periódi: s oficiales con el f in de cons 
tituirse en prisión, decretada por la 
Aud ienc ia Prov inc ia l de Jaén, en el 
sumario seguido contra el mismo en 
este Juzgado con el número 6 2 de 
1 9 3 2 , por abandono de funciones, por 
hallarse comprendido en el caso del 
número tercero del artículo 8 3 5 de la 
ley de Enjuic iamiento c r im ina l . 

(Núm 3 . 4 8 5 ) ( B . — 1 . 5 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
García Constantino (Manuel ) , na

tural de Madr i d , hijo de José v M • 
nuela, de veintiún años de edad, sol
tero, fontanero, que ha tenido su do

mici l io en la calle de Constant ino R o 
dríguez, número 6, piso primero, le
tra D , siendo sus eñv« personales las 
siguientes : estatura regular, pelo os
curo, ojos ídem, nariz regular, color 
del rostro bueno, y viste traje de me
cánico y trinchera, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 6 de 
esta Cap i ta l , Secretaría de don José 
María de Anton io y Becerr i l , sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, piso pr inc ipa l , para ser reducido 
a prisión en la Cárcel Celular , por 
consecuencia del sumario que se le 
sigue bajo el número 1 7 0 del corr ien
te año, \or tenencia de útiles para «• 
robo. 

( B . — 1 . 5 0 1 ) 

TRIBUNAL _IN DUSTRI AL 
C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos que se tramitan en el 
T r i buna l Industrial número 1, de esta 
capital , a instancia de A lber to Cas -
tresana Sedaño, contra don C lemen
te Castresana Sedaño, sobre reclama
ción de salarios, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva es como sigue 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 2 2 de noviembre de 

1 9 3 4 : Hab iendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s Casuso 
y Obeso, Juez Presidente del T r i b u 
nal Industrial número 1, de la misma, 
los precedentes autos, seguidos entre 
partes: de la una, y como demandan
te, A lber to Castresana Sedaño, ma
yor de dieciocho años, soltero, lavaco-
ches y de esta vec indad ; y de la otra, 
y como demandado, don Clemente 
Castresana Sedaño, representado por 
el Letrado don Pedro de Paz López, 
sobre reclamación de salarios. 

Fallo 
Que desestimando in ic ia l de estos 

autos, formulada por A lber to Castre
sana Sedaño, debo absolver y absuel
vo de ella a don Clemente Castresana 
Sedaño.—Se advierte a las partes que 
contra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de casación por infracción 
de ley, que prepararán ante este T r i 
bunal dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la notif ica
ción.—Lo pronuncio, mando y f i rmo, 
L u i s Casuso. 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez que la 
suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, Pedro A lvarez Castel lanos. 
(Rubricados. ) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, con el f in de 
que s irva de cédula de notificación al 
demandante Alberto Castresana Se
daño, expido la presente, que f i rmo 
en M a d r i d , a 2 7 dte noviembre de 1 9 3 4 . 
E l Secretario, Pedro A lvarez Caste
l lanos. 

(Núm. 3 . 6 8 7 ) ( L — 1 6 9 ) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 , a instan
cia de Juan C ruz Puertas, contra don 
Donato L a r a y la Compañía de Se
guros L a Previsión, sobre reclama
ción por accidente del trabajo, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva, l i teralmen
te copiada, es como sigue : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a i.° de diciembre de 

1 0 7 4 : Hab iendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s Fe l ipe 
V i vanco y Pérez del V i ' l a r , Juez Pre 
sidente del T r i buna l Industrial núme
ro 2 , de esta capital , los precedentes 
autos, seguidos entre par l es : de la 

una, y como demandante, Juan C r u z 
Puertas, mayor de edad, casado, jor
nalero, y de esta vecindad, asistido 
del Letrado don Pedro P e r l ado ; y de 
la otra parte, como demandados, don 
Donato Lasa , de esta vecindad, que 
no ha comparecido a la celebración 
del juic io, a pesar de hallarse citado 
con los apercibimientos legales, por 
lo que esta Presidencia acordó cele
brar el ju ic io en su rebeldía, y subsi 
diariamente la Compañía de Seguros 
L a Previsión, representada por el 
Procurador don Francisco Anton io 
A lberca y defendida por el Le t ra
do don José María Manzanares , 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía al patrono Donato L a s a , y 
subsidiariamente a la Sociedad de Se
guros <(La Previsión», a que paguen 
al obrero Juan Cruz Puertas 9 5 1 , 7 5 

pesetas, importe de las tres cuartas 
partes del jornal de nueve pesetas, 
desde el 2 7 de abri l al 1 4 de septiem
bre del presente año, por concepto de 
indemnización por la incapacidad pa
ra su trabajo habituai que padeció 
durante ese tiempo a consecuencia de 
la lesión sufrida por el ítccidente del 
trabajo a que este juic io se refiere, 
absolviendo a las citados demandados 
del resto de la reclamación formula
da por el demandante en este proce
dimiento.—Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden i n 
terponer recurso de revisión ante esta 
E x c m a . Audienc ia Terr i tor ia l , dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea no
tificada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado se 
notificará en estrados e insertará el 
encabezamiento y parte disposit iva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
y en el ((Diario de avisos» de esta lo
cal idad, a no ser que se solicite su 
notificación personal en el plazo de 
segundo día, lo pronuncio, mando y 
f i rmo .—Lu is Fel ipe V ivanco . ( R u b r i 
cado.) Publ icada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, y con el 
f in de que s i rva de notificación en le
gal forma al demandado don Donato 
Lasa , declarado en rebeldía, e*pido la 
presente, que f irmo en M a d r i d , a 6 
de diciembre de 1 9 3 4 . — E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso . 

(Núm. 3 . 7 5 7 ) ( I . — 1 7 2 ) 

J U N T A E C O N O M I C A C E N T R A L 
D E L A R M A D E A V I A C I O N 

M I L I T A R 

Anuncio para la subasta de adqui
sición de ómnibus para el Arma de 

Aviación Militar 
Dispuesto por orden Ministerial 

de 6 del actual (Gaceta de Madrid, 
número 343), que por la Junta Eco
nómica Central del Arma de Avia
ción Militar se adquiera, mediante 
subasta, de carácter urgente, y re
servada a la Industria Nacional, seis 
ómnibus; se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar par
te en la licitación, que se celebrará 
ante el Tribunal de subasta, consti
tuido por la citada Junta, un Notario 

Í
iara autorizar el acto y un Asesor 
urídico designado por la Presiden

cia del Consejo de Ministros, el día 
22 del actual, a las diez y media de 
la mañana, en las Oficinas de Tefa-
tura de Aviación en el Ministerio de 
la Guerra (Madrid). 

El pliego de condiciones que re
girá será el publicado en la Gaceta 
de Madrid, número 314 y (Diario 

Oficial, número 262), ambos del 
rriente afio. 

Los pliegos de condiciones 
rán de manifiesto en el tahióiT 
anuncios de dicha Jefatura, todosu 
días laborables, desde las nueve 
las catorce horas, desde el día 10,' 
Z¡ del corriente. 1 

Para esta subasta regirán ej 
mente las condiciones e instruccia-
nes contenidas en los párrafos terl 
cero, cuarto, quinto, sexto, séptin 
y octavo, así como el modelo i 
proposición, publicados en laGoce] 
de Madrid, número 319, ¿% 
Oficial del Ministerio de la Guerr 
número 266 y B O L E T Í N O F I C I A L del 
provincia, número 275, de 15,17 
16 de noviembre, respectivamente! 

Madrid, 10 de diciembre de 193J 
El Presidente de la Junta Econóinic 
Central (Firmado). 

(O.—1 .076) 

MINISTERIO DE MARÍJM 

Intendencia general—Negociado 1} 
A N U N C I O D E S U B A S T A 

Publicado en último término 
la Gaceta de Madrid número 340, 
de 6 de diciembre actual, y por i 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid número 292 de igual techa,; 
el anuncio de subasta para la con
tratación del suministro a la Marina! 
de 6.015 equipos de máscaras de tS 
la completos para protección indi-, 
vidual contra gases; por el presente 
se hace saber que el acto de la cele-! 
bración de dicha subasta en las con-| 
diciones por dicho anuncio determi
nadas, tendrá lugar en el local co
rrespondiente de subastas de este 
Ministerio, sito en la planta tercera 
del edificio principal de él, a las on
ce horas del día 17 del corriente mes 
de diciembre. 

Madrid, 10 de diciembre de 1934. 
E l Jefe del Negociado 1.°, José Mar
tínez Ayala. 

(Núm. 3.802) (O.—1.077) 

Comisión de compras de la 
Guardia civil 

Encomendada a esta Junta la ad
quisición por gestión directa de 160 
camionetas ligeras con cargo al cré
dito aprobado en Ley de 5 del co
rriente mes, para el transporte rá
pido de las fuerzas del Instituto, se 
convoca por la presente a los repre
sentantes de las casas constructoras 
de dichos vehículos que pueda inte
resarles para que en el plazo de 
ocho días a partir de la publicación 
de este anuncio, presenten sus pro
posiciones al señor Coronel del 4. 
Tercio Móvil, Presidente de la Co
misión. E l pliego de condiciones se 
encontrará de manifiesto en la ofi
cina de dicho sefior Coronel, sita en 
el Cuartel de Bellas Artes (Hipódro
mo), de diez a trece de los días la
borables. . 

Madrid, 11 de diciembre de 1934-
E l Capitán Secretario, Fernando Pu
che Éstremera.—Visto bueno: iü 
Coronel Presidente, Agustín. 

' (A.—2.915) 

A V I S O 
Se pone en conocimiento del Co

mercio, que con fecha 18 de noviem
bre último ha subarrendado D. n»> 
Olmos el despacho de carnes de su 
propiedad, sito en la avenida de » 
Libertad, 4 (Tetuán de las Victo 
rias), a D. José Lian Varona, sie» 
do por cuenta de dicho señor too* 
las operaciones que se hagan 
posterioridad a esta * e ^ a - <¿ 909) 

fmJTProvincial.-Doctor Esquerdo, $ 


